
CONSTANCIA: El día 15 de noviembre de 2022 a las 5:00, venció el termino con que contaba la 
parte actora para subsanar la presente demanda, en tiempo oportuno lo hizo. Allego escrito 
contentivo de subsanación de demanda.   
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 

 
 
2022-00097-00 
Autorización Levantamiento Patrimonio Flia. 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
El señor MIGUEL ANGEL CADENA MONTOYA, a  través de apoderada judicial 
presentó demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, 
relacionado con MARIA FERNANDA CADENA GODOY   y JHOAN MIGUEL 
CADENA GODOY, ( mayores de edad), sobre quien se constituyó patrimonio de 
familia, una vez estudiada la demanda,  y sus anexos se observa que reúne los 
requisitos formales del Art. 82 y S.S del C. G. del P. y en virtud a ello, se  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   SE ADMITE la demanda de   CANCELACION DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA INEMBARGABLE, promovido por   el señor MIGUEL ANGEL CADENA 
MONTOYA, a través de apoderada judicial relacionado con MARIA FERNANDA 
CADENA GODOY   y JHOAN MIGUEL CADENA GODOY (mayores de edad)   
 
 
SEGUNDO: Dar al presente proceso el trámite del PROCESO DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA. Art. 577 y s.s. del Código del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto a la DEFENSORA DE FAMILIA y córrase traslado 
a la PROCURADORA JUDICIAL II EN ASUNTOS DE FAMILIA. 
 
CUARTO: Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 
QUINTO: A la abogada YENNY LORENA JARAMILLO DUQUE, se le reconoce 
personería para actuar, en los términos del poder a él conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
Gym 
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